LEY N.º 7800.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Acordar un subsidio por la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3 500 000) a los municipios de la Provincia, a distribuir según Planilla Anexa que forma parte de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, realice las modificaciones presupuestarias que fueren necesarias y determine la forma en que se transferirá el subsidio acordado por el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil siete.-
PLANILLA ANEXA – LEY N.º 7800
SUBSIDIO A MUNICIPIOS

	DEPARTAMENTO


	TOTAL POR MUNICIPIO

	ALBARDÓN
	$      178.355,00

	ANGACO
	$        87.541,00

	CALINGASTA
	$        76.087,00

	CAPITAL
	$      895.863,00

	CAUCETE
	$      287.985,00

	CHIMBAS
	$      242.987,00

	IGLESIA
	$      163.628,00

	JÁCHAL
	$      127.630,00

	9 DE JULIO
	$      190.626,00

	POCITO
	$      134.175,00

	RAWSON
	$       181.627,00

	RIVADAVIA
	$       188.990,00

	SAN MARTIN
	$         78.541,00

	SANTA LUCÍA
	$       149.719,00

	SARMIENTO
	$       100.631,00

	ULLUM
	$         48.270,00

	VALLE FÉRTIL
	$         94.086,00

	25 DE MAYO
	$       114.540,00

	ZONDA
	$       158.719,00

	TOTAL


	$    3.500.000,00
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